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lorA, 19/03/2019
otcRÉro Ne 492
v¡stos:

a) D.F.L Ne 150 de 1982, del Ministerio det
Trábajo y Previsión social; fija texto refundido, coordinádo y sistemati2ado de las normas sobre el sistema único de
prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y Público, conteñidas
en Decretos Leyes Nqs 307 y 603 ambas de 1974.-

/bl Certificado de nacimiento de hija, Andrea Sc¿rlet
Peña V¡llegas.-

./c) Certificados de ¿lumño re8ular Segundo
Semestre 2018 Y Primer Semestre 2019 de hija Andrea Scarlet Peña Villegas.-

d) Solicitud de incorporación de carga de l¿

Trab¿jadora Sra. Ana Maí. V¡llegas Sánche¿, de fecha 19/O3/2O19.-

,e) Declar¿ción jurada de la Trabajadora Sra_ Ana
MariaV¡lleSas Sánchez, de fecha 1,9103/2019.-

l) Certificado de Cotizaciones emitido por

Previred, entidad recaudadora de las coti¿aciones previsionales del trabajadores.-

c) lnforme em¡tido por el siaef del19/03/2019.-
h) D.t.L. Nsl De 2002 det Ministerio det trabájo y

Previsión Socialtexto refundido, coordinado y sistemati¿ado del Código delTrabajo.-

i) O.F.L. Na1 De 2006 del Ministerio det tnterior
publ¡c¿do en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistemat¡2ado de la Ley Ns 18.695.,

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12s y las facultades
que me confiere el Art. 63 de la Ley Ns 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades_

*0ño catga familiar a:

Decreto:

1. Reconócese ¿ Aña María Villeges Sánchez,, RUT

+ Andrea Scarlet Peña V¡llegas,tedula Nacional de ldentid¿d ,(echa de nacimiento 29l08/1996,¿hiio por quien
percibirá Asigñación Familiar a contar del O1 de Julio 2018 al 30 de lunio 2019.

Comuni
r' Droyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a coñtar de la Fech¿ indicáda en pu

ARCHI «glsa

it **'o1E'

SI EN SU OPORTUNIDAD,

TENZUETA

EfARIO

4,,=
D¡str¡bución:

Trabajador. '

l'

,11

I
-] -.¡

-l -- -hr rl, ,¡


